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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVBRTRNCJA OFICIAL 

L„ l «ye » , ordene» y anuncio» que rtyau de msertirsr en 
Rst íT i » " oficiALis»e han de naas»i*T al Jefe Político rea-

írtiTO pof C U T ° coqueto » e pasarán á lo» Editores de io» 

ge P u b M e » t - l o a lo * 4 u i « excepto LEE d e a ! » * * * . 

Sn «ata capital, llorado a domicilio, L'M peseta» okeataale» anticipada» íae-
ra de ella al mes; * al trimestre; 14 al semestre, j sn'éw por aa aú¿. 

Se admiten soscnciones en Madrid, aa la Administración del Bourría, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

ADVBRTRNClA EDITORIAL 

Las dlsposieianea de las Autoridades, excepto iaa qoo sea* 
i instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente; sai -
mismo cualouier «nuncio concerniente al servicio nacióos, 
QUE dimane da laa mismas; pero laa de inferes particular ya-
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

s á s l l s t » » • « 1 (JM*»> 

PaliTB OFICIAL 

f 3 » « f » t l « OEl CONSEJO DÉ MINISTROS 

jft. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augasta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

ai importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El Real decreto que con 
cata misma fecha tieue el Ministro qoe 
suscribe la houra de someter á !a aproba
ción de V. M., previene que el día 1.° de 
Jilio próximo se encargue el Banco de 
Espada de los servicios de Deu la flotan

do Tesorería del Estado por virtud 
del convenio aprobado por la ley de 12 
de Mayo próximo pasado; y como coa-
tenencia de esta reforma, deben supri
mirse la Tesorería central y laa de Ha
cienda de las provincias. 

Pero hay otros servicios no iguales, 
•m dada, anaqne en la apariencia análo
gos i loa que va á prestar aqnel estable
cimiento como Tesorero del Estado; hay 
otras odoraciones iuteriore9 de la Admi
nistración, que no permiten, sin expo
nerla a serias y graves perturbaciones en 
•o marcha regular y ordenada, que al 
desaparecer las Tesorerías dejen de sus
tituirse, para desempeñar las indicadas 
unciones, por otras dependencias que, 
lonqne obren en una eEfera más modesta 
7 'imitada, las suplan en -u? relaciones 
C°Q los demás organismos a Iministrati-
t 0 ' . contribuyendo al propio tiempo á 
Militar la ejecución del citado convenio, 
" n detrimento ni alteración a'guua de las 
ksez en él estipuladas. 

En estas cousideracioies. Señora, se 
¡aspirado el Ministro que puscribe, al 

l Qclnir en el p'edopaesto de gastos para 
Y próximo aü"» económico, que ha ¿orne* 
t^o a !as Cort?s. previa autorización de 

• M„ créditos destinados á la creación, 
ú f e n l a Adininlstracción central como 
* a la de las provincias, de aquellas de
cadencias, con el titulo de «Depositarías 
{••gadurias», .pe parece el más propio y 
* áecuado. 

L "«función ?s i que han de destio »rse, 

y con coyo detalle es inoportuno moles
tar la atención de V . M. en esta exposi
ción, demuestran de un modo evidente 
su abaolata necesidad, de que sólo po
dría dudar quien, por desconocer prácti
camente la índole y naturaleza de los 
servicios del Estado, no pudiese apre
ciarla y creyese que los que prestan hoy 
las Tesorerías están limitados á sólo ope
raciones puramente de Caja, ó sea de co
bro y pago, que ¿>on precisamente las que 
el Banco de España va a ejecutar por ¡ 
consecuencia del convenio. Fundado, 
pues, eu lo expuesto, el Miohtro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo do 
Miuistros, ticue el honor de proponer á 
V. M. ol adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 13 le Junio de 1888. 

SEÑORA: 
Á . L. R. P. de V. M., 

• 
Joaquín López Puigcerver. 

Iteal decreto. 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del Ministro de Hacien
da; en nombre de mi Augusto Hijo el 

I REY D. Alfouso XI I I , y como RUIN A Re-
; gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan suprimidap des

de el d i a l . 0 de Julio del corrieute año 
la Tesorería ceutral y las de Hacienda 

' de las provincia?. 
Art. 2.° Para aten Jer á la custodia de 

los efectos que constituyan la cartera del 
| Tesoro, los que se emitau á favor de las 

Corporaciones civiles y ec eeiásticas, los 
libros talonarios de las cuentas corrientes 

: con el Banco de España, á la expedición de 
los talones contra el mismo para pago de 
las obligaciones del Estado, y á otros ser
vicios de detalle, ó que só o representan 
operaciones interiores de la aiministru-
rión, se e ran Depositarías pagadurías 
con el personal y las asignaciones de 
materia' que determina la sdjunta planta. 

Art. 3.° Las Depositarían pagadurías 
de las provincias tendrán á sn cargo 
también desde 1.° de Julio próxima los 
efectos timbrados de todas clases, que
dando, por lo tanto, suprimidos desde 

' 30 del actual los destinos le Guardal 
macén, Oficial del de Madrid y mozos 
de almacén. 

Art. 4.° Las Depositarías pagadurías 
dependerán de Is Dirección genera; del 
Te«oro. en la mismu forma que las ac-

tuales Tesorerías, y los Depositarios pa
gadores y Subdepositario de la Central, 
serán nombrados por el Ministro de Ha
cienda, á propuesta del referido Centro. 
Los Depositarios pagadores, sin embar
go, en lo que se relaciona con el servicio 
de efectos timbrados, estarán subordina
dos á los Administradores del. ramo en 
la provincia. 

Art 5.u Los Depositarios pagadores 
y el Sobdepositario de la Central, pres
tarán como garantía del buen desempe
ño de su cargo, las ñanzas siguientes, 
con arreglo al art. 72 de la ley de 11 de 
Julio de 1877 y disposiciones posteriores: 
Depositario pagador central, 7.500 pese
tas; Subdcpoaitario, 6.000; Depositarios 
pagadores de Madrid y provincias de 
primera clase, 4.000; de segunda, 3.500, 
y de tercera, 3.000 pesetas. 

Art. 6.° El Subdepositario pagador 
de ta Central sustituirá reglamentaria
mente al Depositario pagador en ausen
cias, enfermedades y vacantes, y auxi
liará los trabajos de la dependencia eu 
la forma qne determiue el Jefe de la mis
ma. Los Depositarios pagadores de pro
vincias serán sustituidos, en el caso de 
enfermedad ó ausencia, por la persona 
que autoricen, bajo su reaponsabilida l,de 
cuya dcsiguación deberán lar cuenta á 
la Direccióu general del Tesoro y al De
legado de Hacienda eu la provincia. 
Cuando vacare el cargo el Depositario 
p8gador. el Delegado de Hacienda nom
brará, bajo su responsabilidad, quien lo 
desempeña interinamente, con arreglo 
al párrafo veintiuno, art. 64 del regla
mento de 11 de Mayo próximo pasado. 

Art. 7.° Todos los efectos, valores, li
bros talonarios de cuentas corrientes con 
el Banco de España, y demís documen
tos auálogos que existan eu las Deposita
rías pagadurías, se custodiarán en arcas 
de tres ll.tves. que estarán á cargo: en la 
Centrai, del Subdirector primero del Te
soro público, del Tomador central y del 

i Depositario r>agvior; y "n las provincias, 
¡ del Delegado, del Interventor de Hacien

da y del Depositario pagador. Los tres 
claveros serán responsables de los efectos 
y valores que se custodian en arcas, con 
arreglo á las instrucciones vigentes. 

Art. 8.° Loa efectos timbrados ss cus 
tediarán en uu local de la Depositaría 
p igaiurfa, que ofrezca las convenientes 
seguriiades y enya pueru tendrá tres 
llaves. Serán claveros del almacén de 

efectos timbrados: el Interventor de Ha
cienda, el Administrador de Contribucio
nes y Rentas, que podrán delegar en- un 
funcionario de su respectiva dependencia 
y el Depositario Pagador. 

Art. 9.° Los deberes y fetribociones 
de los Depositarios pagadores, serán los 
siguientes: Cumplir las leyes, reglamen
tos, instrucciones y órdenes que lea sean 
comunicadas por la Dirección general 
del Tesoro, ó los Delegados de Hacienda 
en las provincias respectivamente; custo
diar los efectos que se emitan á favor de 
las Corporaciones civiles y eclesiásticas, 
los libros talonarios de las cuentas co
rrientes con el Banco de España, los pa
garés de bienes desamortizados, los de 
Aduanas por material para obras públi
cas, y todos los efectos ó valores del Te
soro. Emitir los talones que sean necesa
rios para el pago que el mismo deba ha
cer de los mandamientos qoe autorice el 
Delegado Ordenador é intervenga el In
terventor de Hacienda. Hacer efectivos 
del Banco loa talones para el pago de ha
beres de las Clases pasivas y obligacio
nes de cargas de justicia y satisfacer á 
metálico á cada uno do los interesados ó 
apoderados la cantidad qne les corres
ponda y ñgure en nómina. Custodiar los 
fondos de retenciones legalmente impues
tas í individuosde clases pasivas mientras 
se presentan al cobro los acreedores ó se 
impongan en la Caja de Depósitos. Cui
dar, bajo su exclusiva responsabilidad, 
de que las personas á quienes entregad 
los talones ó los fondos, según los casos, 
sean las mismas á coyo favor estén ex
pedidos los mandamientos de pago ó figu
ren eu nómina, exigiendo, en e s o ne
cesario, conocimiento autorizado, que de 
berá hacer constar en el mismo docu-
meuto. Desempeñar, excepcióu del cen
tral y el de la provincia de Madrid, 
el servicio del Giro mutuo del Tesoro, 
con estricU sujecióu á las disposiciones 
vigentes ó que se dicten en lo sucesivo. 
Recibir en las provincias, excepto tam
bién el de esta C rte, las snscricioues • <á 
la Gaceta de Madrid, con arreg.o á lo 
dispuesto en la Instrucción aprobada por 
el Ministerio de la Gobernación de acuer
do con el de Hacienda por Real orden de 
11 de Agosto de 1886. ingresando en el 
Banco de España el importa de los reci
bos que realicen, con aplicación á la 
cuenta de Reutas públicas. Custodiar eu 
las provincias ¡os efectos timbrados. 

L 
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Ejercer el cargo de clavero, tanto de la 
Caja en que se custodian los libros talo
narios de las cuentas corrientes, como de 
las especiales de la Caja de Depósitos, de 
la Deuda pública y del almacén de efec
tos timbrados. Llevar los libros diarios 
para los ingresos y pagos que realice. 
Rendir las cuentas de los servicios pues
tos á su cargo, en la forma que determi
nan las Instrucciones de Contabilidad. 
Recibir y remitir á la Caja general de 
Depósitos los necesarios que se constitu
yan en efectos públicos. Recibir y devol
ver los depósitos provisionales para op
tar á subastas. Expedir resguardos ó 
cartas de pago á los individuos que en
treguen los valores ó fondos, á que se re
fieren los do9 párrafos anteriores después 
de inscribir el Rtcibi en los mandamien
tos de ingreso. Designar persona que, 
en caso de enfermedad ó ausencia auto
rizada, desempeñe, bajo su responsabili
dad, los servicios de su cargo y firme los 
documentos correspondientes. Nombrar 
el subalterno de Caja asignado á su de
pendencia, dando cuenta de este nombra
miento á la Dirección general del Teso
ro y Delegado de Hacienda en la provin
cia. Invertir en las atenciones de la ofi
cina desu cargo laasigoación de material, 
observando las disposiciones del Real 
decreto de 31 de Mayo de 1881. Estam
par so rúbrica al margen de todo oficio 
que redacte y deba firmar el Delegado 
de Hacienda, como signo de la responsa
bilidad que le corresponde exclosivamen • 
te respecto á la exactitud de los datos ó 
estricta observancia de los acuerdos de 
aquél, según los caeos. 

Art. 10. El Depositario Pagador cen
tral tendrá los mismos deberes y atribu
ciones señalados á los de provincia que 
aean aplicables á su dependencia, con 
más la costodia de los efectos y valores 
que constituyan la cartera del Tesoro. 

Art. 11. Si el día 1.° de Julio próximo 
no estuviesen posesionados de so cargo 
los Depositarios Pagadores, los Delega
dos de Hacienda en las provincias, con 
arreglo á lo que con respecto á Tesore
ros determina el párrafo veintiuno, art. 64 
del reglamento de 11 de Mayo próximo 
pasado ya citado, nombrarán bajo su res
ponsabilidad, la persona que en dicho día 
deba hacerse cargo interinamente de la 
Depositaría pagaduría. 

Art. 12. La Dirección general del Te
soro y la Intervención general, resolve
rán de común acuerdo cualquiera duda 
qne pueda ocurrir respecto á la ejecución 
del presente decreto, y dictarán ó pro
pondrán las disposiciones necesarias para 
so cumplimiento. 

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
£1 Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

PLANTA DEL PERSONAL Y MATERIAL 

D E P O S I T A R Í A S P A G A D U R Í A S 

CENTRAL P « * M . 

Un Depositario paga
dor, Jefe de Nego
ciado de segunda 
clase 5.000 

Un Sobdepositano pa
gador, id. de terce
ra id 4.000 

Un Oficial de segunda 
clase 3.000 

Pesetas. 

Un Aspirante á Oficial 
de primera clase.. . 1.250 

Dos id. á id. de segun
da id., á 1.000 pese
tas 2.000 

Asignación para subal
terno de Caja 1.000 

Un Portero 1.000 
Un Mozo 7&0 

18.000 
Asignación para ma

terial 1.250 
19.250 

PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE 

Madrid. 
Un Depositario paga

dor, Oficial de prime
ra clase 3.500 

Un Aspirante á 06cial 
de primera clase. . . 1.250 

Dos id. á id de segun
da id., á 1.000 pe-
setas 2.000 

Asignación para subal
terno de Caja 1.000 

Un Portero 1.000 
Un Mozo 675 

9.425 
Asignación para ma

terial 1.250 

Barcelona. 

Un Depositario paga
dor, Oficial de pri
mera clase 3.500 

Un Aspirante á Oficial 
de primera clase.. . . 1.250 

Dos id. á id. de segun
da id., á 1.000 pese
tas 2.000 

Asignación para subal
terno de Caja 1.000 

Un Portero 1.000 
Un Mozo 625 

9.375 
Asignación para mate

rial 1.000 

10.675 

10.375 

Cádü. 

Un Depositario paga
dor, Oficial de pri
mera clase 3.500 

Un Aspirante á Oficia! 
de primera clase. . . . 1.250 

Dos id. á id. de segun
da id., á 1.000 pese
tas 2.000 

Asignación para subal
terno de Caja 1.000 

Un Portero 1.000 

8.750 
Asignación para mate

rial 1.000 
9.750 

Las provincias de Corona, Mála
ga, Sevilla y Valencia, cou 
igual dotación que la ante
rior, importan 39.000 

Granada. 

Un Depositario paga
dor, Oficial de pri
mera clase 3.500 

Un Aspirante á Oficial 
de primera clase... . 1.250 

Uo id. á id. de segun
da id 1.000 

PeseUs. 
Asignación para subal

terno de Caja 1.000 
Un Port-ro 1.000 

7.750 
Asignación para mate

rial 1.000 
8.750 

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE 

Alicante. 

Un Depositario paga
dor, Oficial de se
gunda clase 3.000 

Un Aspirante á Oficial 
de primera clase.. . . 1.250 

Un id. á id. de segun
da id 1.000 

Asignación para Su
balterno de Caja... . 900 

Un Portero 750 

6.900 
Asignación para ma

terial 850 
7.750 

Las provincias de Burgos. Cór
doba, Murcia. ¡Oviedo, To le
do, Valladolid y Zaragoza, 
con igual dotación que la an
terior, importan 54.250 

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE 

Albacete. 

Un Depositario-paga
dor, Oficial de ter
cera claBe 2.500 

Un Aspirante á Oficial 
de segunda clase. . . 1.000 

Asignación para Subal
terno de Caja 875 

Un Portero 750 

5.125 
Asignación para mate-

terial 750 
5.875 

Las provincias de Almería, 
Avila. Badajoz, Cáceres, Ciu
dad Real, Cuecca, Gerona, 
Goadalajara, Huelva, Hues
ca. Jaén, León. Lérida, Lo
groño, Lugo, Orense. Palen-
cia, Poutevedra. Salamanca, 
Santander, Sígovia, Soria, 
larragoua, Teruel, Zamora. 
Baleares y Canarias, con igual 
dotación que )a anterior, im
portan 164.500 

Álava. 

Un Depositario paga
dor, Oficial de terce
ra ciase 2.500 

Un Aspirante á Oficial 
de segunda clase.. . 1.000 

Asiguación paraSubal-
terno de Caja 750 

Uo portero 750 

5.000 
Asigcación para mate

rial 750 
5.750 

Las provincias de Guipúzcoa, 
Navarra y Vizcaya, coo igual 
dotación que la anterior, im
portan 17.250 

353.175 

Aprobada por S. M . por Real decreto 
de esta fecha.«Madrid 13 de Junio de 
l 8 8 8 . = L Ó P E Z P l IGCERVER. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La transformación q Q e v 
producido en la renta de tabacos el a r r e * 
damiento del monopolio de su fabr¡cac¡¿ 
y venta, ha simplificado de tal modo \ *t 

servicios encomendados á la Direccj^ 
general de Rentas Estancadas, que el Mi» 
nistro que suscribe, entendiendo qne 
demás que corren á cargo de ésta pueden 
sin detrimento de la buena administra' 
ción, confiarse á otro de los Centros di
rectivos dependientes del departamento 
de su cargo, ha propuesto la supresión de 
aquélla en el proyecto de Presupuesta 
generales de gastos é ingresos sometido, 
actualmente al acuerdo de las Cortes. 

A la vez, y con el decidido propósito 
qoe ha presidido al confeccionarlo de 
realizar todas las economías compatible» 
con el buen servicio, se propone la supre
sión de la Caja general de Depósitos, en
comendado á la de la Deuda pública IQ» 
funciones. 

Aparte de que una y otra supresión 
está en la facultad del Ministro que sus
cribe realizarlas desde luego, puesto qoe 
de umbas resolta una economía de gas
tos, es de la mayor conveniencia qoe la 
organización de los servicios en la forma 
que se propone se realice antes del prin
cipio del próximo año económico con ob> 
jeto de que no sufra entorpecimiento el 
planteamiento de las reformas que hayan 
de verificarse en algunos ramos. 

Por tales consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo-
de Ministros, tiene la honra de someter i 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 15 de Junio de 1888. 

SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 

Joaquín López Poigcerver. 

Real decreto. 

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Hacieuda, de acuerdo 
cou el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el RP.Y D. Alfonso 
XII I . y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se suprimen la Dirección 

general de Rentas Estancadas y la de la 
Caja general de Depósitos. 

Art. 2.° La Delegación del Gobierno 
Interventora del arrendamiento de taba
cos se encargará del despacho de las in
cidencias de dicha renta, tanto anteriores 
como posteriores al arriendo. Al efecto» 
se conceden al Delegado las atribociones 
qoe por las disposiciones vigentes corres
pondan á los Directores generales. La ad
ministración de la9 salinas de Torrevieja 
se encomienda á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, y lo* 
demás asunto? de qoe entiende la supri
mida Dirección general de Rentas estan
cadas pasarán á la de Impuestos. 

Art. 3.° De los servicios que consti
tuyen la Dirección de la Caja general de 
Depósitos se encargará la de la Deuda 
pública. 

Art. 4.° ínterin se Teve á efecto i* 
entrega de los respectivos servicios i I** 
Direcciones de Impuestos, Deuda pob-iC* 
y Propiedades y Derechcs del Estado, J 
Delegación del Gobierno Interventora del 
arrendamiento de tabacos, continuara» 
funcionando como al presente las Direc
ciones de RentBB estancadas y de la C*j* 
general de Depósitos, cesando de ente»-
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¿ir eo e l ' 0 8 * medida qne éstas vayan 
diciendo la entrega y encargándose aqué
llas de Ja gestión de cada ono de los ser
bios desde el momento en qne estos ac
to* ie vayan realizando. 

^ r t . 6.° Lo* créditos del preso puesto 
^•geote correspondiente á personal y ma

terial de las Direcciones de Rentas estan
cadas y de la Caja general de Depósitos 
se consideran subsistente*, y con cargo á 
loe mismos, se satisfarán las obligaciones 
de personal y material de los servicios, 
cnalqniera qoe sea el Centro que de ellos 
conozca, basta el día 1.° de Julio del co

rriente año, desde cuya fecha se ajusta
rán á las plantas consignadas en los pre
supuestos generales del próximo año 
económico. 

Art. El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones convenientes para 
el cumplimiento de este decreto. 

Dado en Palacio á qnince de Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA. CRISTINA 

El Min litro ár Hacienda, 

Joaquín Lopes Puigcerver. 

A M I M S T R A C I O N DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE BADRID 

g E U C i ó N de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen del día 21 al 30 del mes de Junio de 1888, que se publica en este periódico 
con diez días de anticiparon al vencimiento,, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alclldes fij 
elación a las pnertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. J 

oficia! 
ar esta 

COMPRADOR 

p. Pedro Huard 
D. Gregorio López 
0.Gonzalo Mora...... 
p. Francisco María Marín 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mi6mo 
El mismo 
El mismo 
El mismo ? 
El mismo 
El mismo 
D. Aguslln Marín 
D. Manuel Folgueiras 
El mismo 
D. Andrés Merino 
El mismo 
D. Pedro Huard. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Peña Reigosa 
D. Pedro Carcajona 
D. Segundo Jara 
D. Pío Olivares 
D. Manuel Frulos 
D. Julián Gómez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD 

Madrid. 

San Sebastián 
Móstoles 
San Sebastián 

» 
Valdilecha 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana. 

Rústica 

TÉRMINO 

Urbana 

Rústica. 
Urbana. 
Rústica. 

Madrid 
San Sebastián 
Colmenar 

Carabanchel. 
i 

Madrid 

Alcobendas .. 
Navalcarnero. 
San Sebastián. 

Valdilecha 

Madrid 22 de Junio de 1888.= Kl Administrador de Propiedades é Impuestos, F. López de Alcaráz. 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Peseta*. Céntimo*. 

Estado. 318 75 
Clero. 210 75 
ídem. 10 
ídem. 40 50 
ídem. 25 80 
ídem. 10 
ídem. 25 85 
ídem. 29 46 
ídem. 31 75 
ídem. 33 06 
ídem. 50 
ídem. 56 80 
Idom. 71 30 
ídem. 82 50 
ídem. 137 
ídem. 100 60 
ídem. 96 
ídem. 84 
ídem. 312 55 
ídem. 43 75 
ídem. 221 92 
ídem. 140 96 
ídem. 208 bl 
ídem. 330 
ídem. 312 50 
ídem. 312 60 
ídem. 206 25 
ídem. 2 200 
Estado. 6 50 
ídem. 100 
Clero. 10 50 
ídem. 30 50 
ídem. 11 25 
ídem. 4 55 
ídem. 23 63 
Idom. 5 75 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados ec l es iás t i co* 

M A D R I D 

Provisoratoy Vicaria general del Obis
p o de Madrid-Alcalá.—Por el presente 
Jen virtud de providencia del Excelen-
toimo Sr. Dr. D. Julián de Pando y L6-
P « . Presbítero, Caballero Gran Cruz de 
** Real Orden Americana de Isabel la Ca
tólica, Provisor y Vicario general eclé
c t i c o de esta Diócesis, se cita á Emilio 
Goedóo, natural de Angulema, en Fran
ca, hijo de Juau, natural de Paría, tam-
«táu en Francia, y de Antonia Jiménez, 
V»e lo fué de Toledo, cuyo paradero se ig-
a ° r * , par;* que eo el improrrogable término 
^ I2dia8, contado? desde el siguiente al de 
k inserción del presente, comparezca en 

Tribunal y Notaría del que suscribe, 
•toenla calle de la Pasa, núm. 3, áconce-

ó negar el consejo prevenido en el ar
bo lo 15 de la ley de 20 de Junio de 1862, 
* »Q hijo José* Benito Ángel Emilio Gue-
dón y Pintor, para el matrimonio qoe in-
kota contraer con María del Pilar George 
*na KayBer y Mas; en la inteligencia que 
tí* no comparecer, se dará al expediente 

el curso que corresponda y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Juuio de 1888 =Ciri lo 
Brea y Egea. 5 

Juzgados de primera instancia. 

OESTE 

En virtnd de providencia dictada con 
fecha 14 de los corrientes por el Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito del Oes
te de esta capital, se sacan á la venta por 
segunda vez y con la rebaja del 25 por 
100 de sn tasación, las parcelas de terre
no situadas en esta Corte eo la parte ba
ja de la Montaña del Príncipe Pío, ha
ciendo fachada á la Cuesta de Areneros 
y Paseo Bajo del Rey, que á continuación 
se expresan: 

1.a—Una parcela señalada en el 
plano obrante eu auto?, y tin
ta azul, qoe tiene en sn inte
rior parte de la casa denomi
nada de Guardas, teniendo eu 
su entrada por la vía pública 
ó Paseo Bajo del Rey: la figu
ra que afecta el perímetro de 
esta finca es el de un cuadri
látero irregular midiendocada 

ono de sos lados las longitu
des siguientes: el primero ó 
lindero con parcela núm. 6, 
17 metrcs; el segundo ó lin
dero Sar, 55 metros: el terce
ro con el P«seo Bajo del Rey, 
17 metros, y el cuarto lado 54 
metros cinco centímetros; en
cerrando dentro de estos lados 
nn área ó superficie plana de 
926 metros cuadrados 50 decí
metros, equivalentes á 11.933 
pies coadrados 64 centésimas; 
existiendo de esta superficie 
edificados en la pare de casa, 
una superficie de 113 metros 
cuadrados 72 decímetros, equi
valentes á 1.463 pies 46 cen
tésimas; la totalidad de la 
construcción consta de planta 
baja, entresuelo, principal y 

sotabanco; valuada en 38.490 
2.a—Otra parcela ó solar señala

do en el plano con tinta verde: 
tiene so fachada al Norte y 
está contigua á la parte Po
niente con patio lateral de la 
casa de ángulo: la figura que 
8Íecta su perímetro es la de 

Ptwu». 
un cuadrilátero irregular, mi
diendo cala nno de sus lados 
las longitudes siguientes: el 
primero ó lindero Oriente 45 
metros 50 centímetros; el se
gundo ó lindero Sur, 14 me
tros 25 centímetros; el terce
ro ó lindero Poniente 45 me
tros 30 centímetros; el coarto 
14 metros 30 centímetros: ez-
tos cuatro lados encierran nn 
área ó soperficie plana de 647 
metros cuadrados 40 decíme
tros, equivalentes á 8 338 pies 
coadrados 73 centésimas; va
luado e n . . . > 12.500 

3.'—Otra parcela señalada con 
tiuta de Siena, que tiene so 
fachada al Norte por la Cues
ta de Areueros; afecta en su 
perímetro la figura de un cua
drilátero irregular cayos la
dos miden: el primero ó linde
ro Oriente con otra parcela, 
45 metros 70 centímetros; el 
segondo ó lindero Sur, 15 me
tros; el tercero ó lindero Po
niente 45 metros 50 centíme
tros y el coarto 15 metros; en-
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cerrando ana superficie pla
na de 684 metros cuadrados, 
equivalentes á 8.810 pies cua
drados y 15 centésimas. En 
el interior de esta parcela exis
t í un estanque y una estufa; 
valoada en 14.820 

4.*—Y otra parcela señalada cou 
tinta de China, que tiene su f.i-
ch ida al Norte por la Cuesta 
de Areueros: afecta la forma 
de un cuadrilátero, cuyas lon
gitudes son: el primer lado 6 
lindero Oriente 63 metros 20 
centímetros; el segundo ó lin
dero Sor, 22 metros 80 centí
metros; el tercero ó lindero 
Poniente 62 metros 70 centí
metros, y el coarto 22 metros: 
encierran los cuatro lados un 
área 6 superficie plana de 1.408 
metros cuadrados y 96 decí
metros cuadrados, equivalen
tes á 18.147 pies cuádralos 
89 centésimas; valuada e n . . . 31.654 

Para cuyo remate, que será individual 
<5 independiente el de cada una de dichas 
parcelas de todas las restantes se ha se
ñalado el día 14 de Julio próximo y hora 
de tas nueve de su mañana, en la Audien
cia de dicho Juzgado; advirtió' i lose que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los Ücitadore8 consignar previamente en 
la mesa del Tribunal el 10 por 100 efec
tivo que correspondo. Y para las personas 
que tomen parte en dicha subasta habrán 
de conformarse con los títulos de propie
dad, sin poder reclamar ningunos otro 0; 
cuyos títulos y autos estarán de manifies
to en la EsTioaní i del actuario, siendo 
la venta de las referidas parcelas á reba
jar cargas. 

Malrid 21 Junio de 1888.=V.° B . ° * 
Federico Monsalve.—El actuario, Ber-
nardino Franco Alonso. 94—P. 

SAN MART IN DE VALDEIGLESIAS 
D. Manuel Izquierdo Aé!, Juez de ins • 

tracción de esta villa y su partido. 
Por el presente edicto se anuncia al 

público que para pago de la indemniza
ción y costas en que ha sido condenado 
Vietono Lizaua Saavedra, vecino de Ce
nicientos, en causa por lesiones, se sacau 
á pública subasta por seguuda vez y cou 
la reb«ja de un 25 por 100 do la tasación, 
la* fiuc-.s siguientes: 

Pía». Céoti. 
Una casa en Cenicientos, calle 

de Milano: linda por la dore-
cha con otra de Antonia Liza-
na; por la izquierda con los he
rederos de Benigno Jiménez, 
y por la espalda casa y corral 
de Juan Recio; que es de piso 
bajo, y mi le 590 pies cuadra
dos; tasada en quinientas no* 
ve uta pesetas 590 

U¡ a viña al sitio de la Postara 
Pri los, del mismo término, 
con 400 cepas: que linda al 
Sa'ieute con viña de Vicente 
Montero; Mediodía camino pú
blico; Poniente Marcelino 
Fernández y Norte Rafael 
Clemente; de caber medU fa-
en sembradora, tasada en 
oche..ta pe5etas 80 

Una viña perdigal en térmico 
de Cadalso, con dos pies le 
o.iva, de caber so terrono tres 
«celenvue?: que linda por Sa-

Pto». CénU. 

líente tierra de herederos de 
Librada Rodríguez; Mediodía 
Sixto Herradón; Poniente Ju
lián Pérez y Norte Antonia 
Lizana; so valor diez pesetas. 10 

Una viña en las Posturas, tér
mino de Cenicientos, recien
temente piautada, cou 641 
cepas y cuatro olivos, de ca
ber cuatro celemines: que lin
da por Saliente con otra tierra 
de Mateo Montero Adrada; 
Mediodía y Poniente viña de 
Antonio Sánchez y Norte 
cercado de Gregorio Jiménez; 
tasada en doscientas cuarenta 
y seis pesetas veinticinco cén
timos 246*25 

Una tierra al sitio de! Huerterue-
lo, del mismo término, con in
clusión de la mitad de un 
prado, de caber tres fanegas 
en sembradura y tres celemi
nes el prado: que todo linda 
por Saliente con herederos de 
Eugenio Díaz Corraíejo; Me
diodía y Poniente Francisco 
Corraíejo y Norte tierra de 
D. Braulio Aomisa; tasada 
en noventa y cinco pesetas.. 95 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el vigésimo 
siguiente día hábil inmediato al en que 
se presente este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL, de la provincia y hora de las once 
de so mañana; advirtiendo que so halla 
sin suplir la falta de títulos de dichas fin 
cas, que se da cuenta del rematante, y 
que para tomar parte en la subasta será 
preciso depositar el 10 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para el mismo. 

Dado en Sau Martín de Valdeiglesiae 
18 de Junio de 1888.=Manoel Izquier
do .=P . M. de S. S., Gregorio Martínez. 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

No habiendo producido resultado la 
enbasta celebrada en esta Dirección ge
neral el día 1.° del corriente, con objeto 
de contratar por cuatro años el suminis
tro de víveres para los confinados en la 
prisión correccional de Madrid y su en
fermería, y autorizada esta Dirección ge
neral para verificar una segunda subasta 
con el mismo objeto, se anr.ncia al públi
co que la licitación tendrá lugar el di* 14 
de Julio próximo, á las dos de la tarde, 
en el local que ocupa esto Centro direc
tivo, con arn-g'io al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid, nú
mero 121, correspondiente al día 30 de 
Abril del corriente «ño. 

Para conocimiento de los iicitadores 
se hace saber que la citada prisióu tiene 
558 plazas, debiendo dar priucipio el su
ministro el día 1.° de S.-ptiembro pró
ximo. 

Modelo, de proposición. 
D. N. N veciuo de y domi

ciliado en , enterado del pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Ma
drid del día30 de Abril último, núm. 121. 
según el cual se contrata por cuatro años 
el suministro de víveres para la prisión 
correccional de Madrid y so enfjrmeria, 
y conformándose en on to lo con las c'áu-

f aulas que contiene, se compromete y 
¡ obliga & verificar dicho suministro al pre

cio de... (Aquí se pondrá eu letra clara la 
cantidad que «e pida por cada raciór, 

expresada en céntimos y fracciones deci
males de céntimo en la siguiente forma... 
céntimos de peseta y milésimas de 
céntimo de peseta.) 

(Fecha y firma del proponento.) 
Madrid 19 de Junio de 1888.=E1 Di

rector general interino, Antonio Díaz Ca 
ñabaque. 

Fabrica Nacional del Timbre. 
El din 7 do Julio próximo, á la una 

de la tarde, tendrá lugar en esta Fabri
ca la ¿abasta pública para enajenar el 
papel taladrado inservible que proceden
te del cai.jc y sobrante existe eu la mis
ma, devuelto por las provincias hasta fin 
til? 1887. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en su adquisición 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes, que ha de sorvir de base á la refe
rida subasta, y las muestras del expresa
do pane!, que estaran de manifiesto en 
esta Fábrica todos los días uo feriados 
desde las diez de la mañana á las tres 
de la tarde. 

Madrid 22 de Junio de 1888.=El Ad
ministrador Jefe, Fraucisco Echagúe. 

A S I J K I O S 
EL FÉNIX 

COMPAÑÍA FHANCBSA DE SKOt'ROS Á PRIMA 
FIJA SOBRE LA VIDA 

nu i n r i r .v.ln .-n K r / i u . i . i p o r R r n l c . ,>rd. -•<-• , 

éc 9 de Jnnlu de flHii jr ti de Dnrro dr • •»»«, 
y en ftnpaña por U r a l e s órdrar» de SM 

de Junl» de i«Oí y • de Kfbrcro de fnln. 

Balance en 31 de Diciembre de 1S87. 

ACTIVO Venus ctaiimn». 
Obligaciones «le los accio

nistas 8.200.000 
inmueble:» pertenecientes á 

1• Com pan ia 39. '¿60.933 43 
lientas sobre el Estado fran

cés 8.895.850 99 
Nudas, propiedades y usu

fructos diversos 334.33J 33 
Acciones de ferrocarriles 

franceses 2.413.92S 25. 
I.l n; del Banco de Francia. 1.345.016 15 
ídem de la >mp.iñia pari

siense del Gas 1.831.418 05 
ídem de la Compañía de las 

Aguas 511.966 95 
Obligaciones de ferrocarriles 

franceses 61.030.527 22 
Ídem de la Compañía del 

Ga« 1.236.049 77 
ídem «le la Cuuipjiiía de las 

A Su«s 8.801.343 04 
ídem de !¡i Sociedad Lt Cri-

dit/oncier 1.679.380 
ídem de la Sociedad Arge-

liana 2.003.185 36 
Bonos del Tesoro 1.205.040 
Valores diversos 2.627.425 26 
Préstamos hipotecarios y de 

las villas 2.345.961 10 
Caja y efectúa por cobrar... 222.971 
Banco de Francia y varios.. 1.132.297 80 
Préstamos sobre contratos 

de ta Compañía 6.346.098 73 
Primas vencidas en 31 de 

Diciembre de 1887 y no 
cobradas 3.292.940 90 

Agentes varios (su saldo en 
efectivo) 965.313 90 

Intereses vencidos en 31 de 
Diciembre de 1137 y no 
cobrados 1.378.967 oi 

Alquileres vencidos en 31 
de Diciembre de 1837 y 
no cobntfos 172.897 85 

TOTAI* 151.528.856 16 

PASIVO ^ U ? L O * I U I Í H 

Fondo social 4.000.000 " 
Reserva social 2 - l 8 1.333& 
ídem de previsión 638. i&i ^ 
ídem para los riesgos eo 

curso 135.941.724 
Seguros mixtos » plazo fijo 

(vencimientos por pagar). 1.939.188 84 
Participación de los asegu

rados en el año 1837 2.221.340 04 
Acreedores varios 356.657 34 
Siu¡estros pendientes de 

arreglo 1.904.307 \$ 
Acreedores hipotecarios 1.125.000 
Ganancias y pérdidas 1.271.152 99 

TOTAL 151.528.856 18 

Es copia conforme con el original a qn e 

me remito. = El Representante general de |a 

Compañía en España, Francisco Lastre». 

COMPAÑÍA FRANCESA DEL FÉNIX 

SEQUROS CONTRA INCENDIOS A MIMA PIJ* 
autorizada en I r a n r l » por Keal á r d e a 
del 1 . ' d n Meptlrmhre de I*»IO y d r r t - r t a * 
del « d e Abril de IMIM y 1 S de Enero dr im* 
7 <• n i . s | i i i ñ i i por Hítalo* órdmcn á?\ 

de Junio d o i « O í y 5 d r Febrero dr IHIH 

Balance tn 31 de Diciembre de ¿867. 

ACTIVO Vétiiu ¿touuu. 

Rentas sobre el Estado 
Francés, 3 por 100 821.821 25 

Idom id. id., 3 por 100 
amortizable 1.701.000 

Ídem id. id.. 4 h por 1K) .. 1.009.300 «"| 
Valores varios 6.916.818 62 
Inmuebles pertenecientes i 

la Compañía 1.851.672 53 
Caja 32.839 03 
Efectos por cobrar 7.050 34 
Agentes varios (su saldo en 

efectivo) 1.353.226 29 
Varias cuentas deudoras.... 19.273 96 

TOTAL 13.741.99ft.0j5 

PASIVO 
Fondo social 4.000.000 
Reserva social 2.000.000 
Primas reservadas para los, . 

riesgos en curso 3.8'K> ÓOO 
Reserva de previsión 596.423 50 
Siniestros pendientes de 

arreglo 1.023.193 55 
Dividendos quedando por 

pagar 35.575 
Compañías de Reaseguro... ti.855 32 
Varias cuenta» acreedoras.. 1.373.202 37 
Ganancias y pérdidas 871.715 w 

TOTAL 13.741.996 0* 

Es copia conforme con el original á <H» 
me remiio.=»El Representante general de la 

I Compañía en España, Francisco Lastras. 
95—P-

LA REGKNKR KDORA 

SOCIEDAD MINERA 

LH Jotra directiva de esta Soci-dad, 
eu cumplimiento á ¡o que previene el w* 
glámeato y la ley de Miueria, requiere 
por lo primera voz á D. Manuel Umarán, 
D. Raimundo Areehavala y D. Dionisio 
de limaran, y por la tercera y última * 
D. Cosme Hornay D. Aniceto Hernindes» 
á que sati«fhgan dentro del término d-j 15 
di s los descubiertoJ por dividendos; 
apercibién íolesqúe transcurrido estepW*-
zo sin haberlos hecho efectivo, queiarM 
amor: ZH Ins !»a acciones que poseen. _ 

Ma Irid 23 de Junio de 1S8S. 
Presidente, José I . de Madariag > - J ^ . 

MADRID: IsiS. —beoda lipográa?* del Ua>f* i * 

http://13.741.99ft.0j5

